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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
HIDALGO

ASOENSOS

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe S~rior de las Fuerzas
iMilita'1"es de M~06, Director ge
neral de Marruecos y Colonias e In
terventor centrad de Guerra.

cimiooto y c~i.miento. Madrid, 31 de
junio de 193'4.

Ex.cm<>. Sr.: &te Milñ.i.s.tcrio ha re
suelto 1>romover aal etQplleo de teniente
de correPlernento del CuerPO de SANI·
DAD MILITAR, a.I alférez de la refe
rida escada i Cuerpo, D. Ramón Arbós
OUé, afecto ;¡¡I tercer Gr~ de Ja se
gunda. Comandaonda, por haber efectuado
bs prácti<:as r~lamentarias y reunir las
COD(fcíoncs que dete-rmina el párrafo se
glindo del artkulo 456 del vigente re

ogla.rrJCnt>Q de r~dUlJamiervto; diólfrutaooo
en <tI 'C'ITtJ:-eo 'que ge le collfiere 1a amti
,güc<!ad de e.>ta fooh.a.

Lo ccmoo:co a V. E. para su cono
cimiento y clln1Q1imicnto. ~fadrid. 23 de
junio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE UUAlZ

(De 1:l Gaceta ·núm. 157.)

llELACION QUE SE CITA

Seiíor...

Alférecec
;~~';'-.:r.'"'',,,,.:;:t''t.~''l;t.•;

D. Uirbeno Pa;¡-<!()S Ramírez, as
cet1Jdi.do, de la Comandancia de Se
villla. a la de H'!.lesca.

D. Pal)]o Ruiz PéTez, asic'endido,
de la de MU1"cia, a la de Huesca.

D. Migud Mateas 'fejedOT. as'Cen
di'llo, de la de L,ugo, a la de Navarra.

P. D.,
JON;lUIN DE UazAIZ

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

IExcmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el c;¡¡pitán de Carabineros,
con destino en la Comanda.ncia de
Cáceres, D. Enrique Sa.ntos Martín,

Esote Ministerio ha ~suelto C<lOCe
derle veinticinco días de licencia 'Por
asuntos propios para Fj.gueira da Foz
(Portugal), con arreglo a lo preveni
do en la orden circular de S de ju
nio de 1905 (c. L. núm. 1(1); debien
do -cumplimentar lo diSlpue~to en las
de S de mayo de 1927 Y 27 de junio
de 1931 (c. L núms. 231 y 681, re&
pectivamente).

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de jooio de 1934·

Circular. jExjQmo. Sr.: fu- ft;re
M1nisterio .se ha resudto qIQie los ofi

------------e:.u.._--.I ciaJles «k Cacalboineros c~i¡doo
en la sigluie:nk rebJción, que <XJIDien
za 00II0 D. Urbano 'Pardos Ramí'l'eZ
y termina oon D. Miguel Mlartleds Te-
jedm-, pasetlI. a servir 106 desl!:i(fl()S que
en la misma se "JIe6. geiiailan.

:Lo colmnmioo a V. E. paTa su co
nocimierit:o y cumjpJ.imientto. Madrid,
213 de junio de 1934.

Seilores General de la sélplima divi· • • • • •
sión orgánica e Ins:pe~tor general
de Carabineros. . Ministerio de la Guerra

~

Excmo. Sr.: Por este Mini,terio se
ha resuelto conceder el retiro para
Foz (!Jugo), por haber cum¡>lido la
edad reg!lQrm~n.t'lria para obtenerlo el
día. Z2 del corriente m'es, s~gú,", lo
diS'Pu'eSto en e1 decreto de 19 de julio
de 1927 (c. L. núm. 294), al alférez
<l'e Car¡¡;b¡'ncro-s. con ¡Jeslino en la Co·
m¡a,n<lancia úe LllgO, D. Raman Vi.
liara Vá7.qucz; di'Spollien.do qut', por
fin del mes aclual, sea dado de baja
en el 11O'5t1t uto a que p-erte11eee.

\Lo 'c0I111unico a V. E. pa~a sou co
'llocim1cd1to y CUnll?lill1íento. Madrid,
2S d~ junio de 1934.

P. D.,
jl>AQvhr PI UUAII

Sel\ores Ge,n~1'lIJ1 de la octava di vi
'si6n ol"gánka, I1Uopoector general
ide Ca.rabitn-eros y D ire-ctor ge%)eTal
de la DIeUlda. y C\a$eII _puins. '

Subsecretaría

~~CCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: Destinado por orden de
la Presideocía del Consejo de M¡nistros
de fccha 8 del actuaJ, a la .. Agrupacilxt
de Me:,al-Ias" en va.cante de escribiente
d~ ~g:JI1,:Ia, d cabo de.l Cmtro de
Tran,s'l11isiones Y Estufes Tá.cttcos de
Ingen¡ercs, Rafael Lainez Tr:¡¡o; este
Mín:sterio h~ res~lto, qu~ dicho cabo

'Quede en la s·tua.:ibn de .. Al s-e,tvic;o
dd Protectorado", según dis.poo~ la or
del1 de 2 de agoSoto de IC)JO (D. O. nú·
mero 154), cauundo baja en la fuerz:l
con ha·ber, y alta en la sin haber de di·
eho CC1Itro, en la. próxima. revista de
ComWiario. '

Lo ca:nunico a V. E. para su CODO-

HIDALGO

Sciloor Genera.] de la cuarta división or
gán:ca.

CLASIFICACIONES

EXlC:lTlO. Sr.: Vista la instancia curo
sada. ,por el regimiellto de Artillería li
gera núm. S, er. 18 de abri,l último, pro
movida por el s3rgento primero del mis
rra, D. Manuel Mota ~rrano, solid.
tando !mjo'ra de ,puesto en la (.'5':ala de
su categoría, por figurar en ella delante
d~ él, los suboficia.!es, clasificados como
s:lrg<:ntos primeros, D. Franc:sco Pra
do Molina, D. Santamaría Garcia Ca
rrasco, D. Andrés Criado Domit1guez.
1>'. Julián MartÍllez lllanco, D. Manuel
Moreno Gordillo, D. Ricardo Malo
Oru. D. José Casas Gutiérru, D. Joa6
María Ga.I"C!a Martín, D. Ellas Arro.yo
Santos D. Awe.liano GorJ,z¡'¡ez Cárde
nas, D. Ma.nuel H<lI"mlda Montero,
D. Sebastián Sancho Elena y D. Bul
liuPando Ramos, qll'l fuuOl1 clasifica-
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<Nxono. Sr.: Vista la iwUuria pru~

movida. por el maestro hel"lrlldor-for
jador del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTIElRNO DfEL EJERCITO don
Francigoo Gil Ramírez, con 'de;tino en
el regimiento <kl Artillería ligera nú·
mero 30 en SÍ!lPlb de que se le conce
& ~ a ¡Jos benefiCios ae dere
cho.s pasivos mláximos que ~stab1«.e '5l
vigente Estatuto de Olases pa&ivas, a.pe
3U de no haber~o sdHelitad> ~tuna

mente, este 'MiruMerio ha resudto ac
ceder a 'lo solicitado; debiendo el re
currente abonra·r en ~ forma regla
mentaria a más de las cuotas corres
pendientes, todas IQ6 a.trasadas 'y '101
intereses de dmtora de éstas, practicán
dese -a.\ efecto por quien correslponda.
lla aport.un.a Jiquidacióo y c~~mea·
ltándbse, ademáls cuanto sobre e1. particu
lar está :JlI'evenioo.

Lo comtlIrlico 'a V. E. para su cono'
cimiento y c'U'll'IiPlimicuto. Madrid, ~5 <le
junio de 1934.

(e. L. núm. 917), por su antigüedad,
y además que el perjuicio a que se fCo<i
refiere el interesado es hipotétioo, este
Ministerio ha resuelto desocsttimar '
petición de'! recmrente por Clarecer de
derecl10 a lo solicitado )' no fundar:;e',
en disposicióo a~una en que se pueda 1,
apoyar.

Lo comunkP a V. E. para su 0000

cimioento 'Y ~limiento. Madrid, 21 de
íunio de 1934-

Señor General de la segtmda. división
orgánica.

Selíor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

SefIor Jefe Stt>erlor de lu F~
MlatlllreS de Mar~.

Sefior Int~~ '~ 'Guerca.

Señor Jefe SJ.t)erior de las ,Fuerzas Mi.
litares de Marruecos.

DEJ&ElCHPS 'PASIVOS

E~. Sr.: ;Y·ista 'la ,instancia pro·
movida :por el 'sargento de INJGlEN'IE
RlQS Miguel GatiCÍa Ferná.ndez.. con
destino en e'~ baballbn de Ingenieros
de Melilla., en ~ica d~ q~ se le peT
milta acogerse 'a loSo benefiClo'S de dere
c!hos ¡pasivOSo~ que c,oooedle el
v~ente Estatuto de aMeS pasi;vas, a pe
sar de 110 hl1lberJo hecho qpol'ltUnamen
te, este Ministerio ha resuelto acoedec
a 10 !d1icitado; debí~ ea recunrente
abonar en 1a fonna reg\amenltM'ia a
más de las cuotas cOl"l'~ntes, tOOa,s Id
atrasadas desde que fué ¡promovido al
e'lllIP1eo de Stargento, COCl 1()IS tntereset
de deroora de éstas, ¡pralOticándOlSe al
efedo pcx: quien oor,re!lPOtida ,. Op()1'
tuna. lIquidación ' y eqtimentánd'Ose
aden1ás cuanto IObre el partic:u1u 4'!ltA
prevenido. '

Lo c:.ormmíoo .. V. E. paIl'a I.U tono
cimiento 'y cum,p!UnIento. Madrid, ::1.1, de
jl*'Üo de 19:H.

HIDALGO

REL.ACION QUE SE CITA

OUE'RPO DE SUB'OFWIALES

Selíores General de la sexta división
org>ánica y Jefe Stiperior de 'las FllIer
tza~ Moi\ita.res de 'Marruecos.

Señor Iaterventor central de Guerra.

D. Amando Gamiz y Garayo, de la
Fa¡rmacia del Hospital} Milita.r de Vi·
toria, trein.ta y 'un 'año, ooce mese.. y
veitntinueve d'ías, con e'l suell10 an.¡al
de 7.000 pesetas, apartiT de primero dl'
enero de 1933. '

D. José Lqpez 1.4>ez, del Dep6isito de
Medicamentos de Melilla, diecinueve
alíos.,· ocl1o meses 'y trece dias, con el
s.u.el1lb anual de 6.000 ¡pe&etu, a par-
tÍ<r de primero de ~ro de 1933· .

Madrid, 23 de Jumo de 1934·-HI
daDgo.

CUEIWPO AUXIlLIAlR SUBtM-ffER
NO ])jEL EJERCITO

E.~. Sr.: Este Ministerio ha r~

suelto que el escaAa-fón de la segunda
Sección, cuarta ~ón, gnJlpo e,
practica.ntes de Farmacia, del CUER
PO AUXILIAR SlJBAlLTERNO üEL
EJERCITO, publicado por otrloo 01'
CtÚlM" de 31 de mano de 1933 (D. O. nú
mero 77), se entienda rectificado en el
sentido de que d tiempo de rervlCIO

que ,p¡a.ra. efecto.> de quill<}uenios se abo
na a. loo de la citada cla.3e que figuran
en la relación que se inserta a cooti
nua.oi.ón. es el que se exj¡)resa, en vez
del que se señala en dicho escaia.fón, co
IDO resultado de la documentadóu apar
liada por los iDtere~ y en su oon3'e
cuencia se )es abona.rá el ¿;ueldo anuel
que se imlica por reuWT laIS hmdicio
nes que determina. e'1 articub séPti
mo de la ley de 13 <kl mayo de 19J'2
(iD. O. núm. 114).

Lo colDUllico a V. E. paa-a su cono
C)miento y c~imiento. Madrid. 33 de
junio de 19J4.

~fior Geaerd de la tel'lOe1'& dwit.ión
orgá,nioa.

Sefior Generall de 'Ia tercera divi.si60
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la imtada ror
sada por el regimiento <kl A!RTLLLE
RJIA \Ligera numo 5, en ~3 de mayo .pr6
ximo pasado, &JC'omovida por el !a,rgen
to primero del mi'SlllO, p. Martin 50
lís Fora, solicitando mqora. de puesto
en la eSlOaAla de su ca,tegwía IPOr figu
rar en ella de'lante óe' é'l, 1030 S'IiJofi
cia,les, clasitkad<JlS cano sargelltOlS pri
meros, D. Francisco Prado Molillla, don
Santamaría Garcia Ca'MTQ:SC(), D. An
dré. Criado Dornjnguez, D. J-tilián Mar
tínez Blanco. D. Manuel Moreno Gor
dillo, D. Rica:rdio Malo Orea., D. J<JlSé
Casa~ Gutiérrez, D. José Ma.ría. Gar
cía Martín, D. EiIIía& AIrayo Santos,
D. Aureliaoo González Cá.rdienaJS, don
Manuel Hermida Montero, D. SOOas
tiá'n Sa.rKill) BItooa 'y TI. Ba6it1io Pan
do Ramos que fueron oIaMficados en
6rdenes <k 30 de jUlio de 1933 Y :lB
de enero ~ 1933 (D. O. núms. 186 y Excmo. Sr.: Vista, la in.lta.1lCía cur
JI, res¡pecuvamente), con arreg'1o a los ~ ,por la Agrupación de AJR.TJ:LLE.
¡preceptos de'! a.1"'tÍiCU'1o 17 de .111. Ioey de RIA 'de ·Carta en 7IJ de mayo proxi
31 de diciembre de 19J1 Y amcullO eua·r- mo pa&aldo, promovida por el brigada
Ito doe la or'd,en !de ¡¡6 de marro de 1932 de 'la misma. D.' Pedro Romero Mejías,
(e. L. núm. 16&), y telienldo en cuenta so1icitandb quede soin efecto la orden de
que ,los mencionados sÚ>Oficill1e&, a. pe- 10 de <licbo 'mes (D. O. núm. 110) por
saor de ser más modernos que el IRte- 'la que Ile concedió lfel1uncia '<111 asdenso
resado en 8IU anterior ~eo de aargen- a a'Hérez y ret:~ro que ten,ía 1lO1licittvio
to ouootan con efectividades de prime- el suboficial de dicha agr1JlPQci6n dion
Td de agosto y Jll de ditiembre de 1932 Edua·rdo ']iménez 'Rodiríguez, por COIl
y él tiene asignadá la de ¡pri~ de ISiidcr,ar&e con eUa ¡perjudicado ~a que
enero de 1933' ya que f.ué c:lIaI!PÍ'ficaOO {le continuar en fiI1a.s el tnel1ICronaoo
en oroen circUlaor de 6 de julio d~ di- suiboficillll pucHera daJr luga.r a~ llevar
cho afio (D. O. núm. 256), este MI- a ~a ,práldtilGa ou.adquLer f'eforftla que
ni.erio ha ~!ouetto deIlutimar la ~ti- afeoUe a1 per!lOna.1 en ~w!>' qUlt ad·
ti6n i<kJl ,recurre'!1te 1lIOr c.a,r,ecx,r de de· qui.riera der«hoo tOln .Pet'¡.\II'\:IO de teru
reoho a 10 ,dicltado. . 11'0 j teniendo en cuenta que la conce·

Lo comunioo a V. E. F& ~LZ COM- .iÓn allUldi1& '0 ea,a uno&~ que
cimiento y c~1IIllieMo. Ma6rid, ~ de el !oulbofi~1a.1 'D. 13'.iduia.~, JI~, te·
junio de 1934 n,la !IOt1ilCiJt1ados oon "IT~.O a. pre·

. cept(l! de\ pil"l'8fo~ del utk:u-
H2DAUlO 10 17 de la ~ey óe 4 ae diciembre 'de

19JI (C. L. n(un. 88a) 'y no obtenido',
toda vez que no ~e· habían co~
dtio 'cM arr,egl0 .. 10 que determl%la
el diecreto de ~ de diicietnbre 'de 19P

dos en órdenes de 30 de jll1io de 193~

)" z8 de enero de 193tl (D. O. mime
ros 186 y 31), 'res,pootivamente, con al"l'e
glo a los preceptos d<:'1 artícu10 17 de
la ley de 31 de diciembre de 1931 y ar
tículo cuarto de la orden de 26 de mar
zo de 1932 Ce. L. núm. 1(8), y tenien
do en cuenta que los menciona.d06 soo
oficiales, a pesar de ser más modertlQ6
que el interesado en su anterior ~leo
de sargento, cuentan con efectividades
de primero <le ag05to y JI de diciembre
de 1932 y él tiene asignada la de pri
mero de enero de 1933 ya que fué !Jla
sificado en orden eircu1ac de 6 de julio
de dicho año {!D. O. núm. 156), este
Ministerio ha resudl:ro desestimar la pe
tición del recurrente, por ca1'tter de de
recho a 10 solicitado.

Lo C<Xllunico a V. E. para su cono
cimiento y ClmlP1imiento. Madrid. 23 de
junio de 1934-

•
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Guerra.

Fuerzas

HIDALGO

-

HIDALGO

~ñ()l' Geaerall de la segwlIda di,visión
orgánica..

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En c~imiento a lo
dis¡puesto en la orden circwlar de 11 de
e~? út~imo (D. O. núm. 9), por este
MinIsterIo se ha resue1to que el briga
da de INFANTER,JA D. Jesús Amor6s
Torrroadella, en situación de dislIJ()ni
ble forzoso en Córdoba, quede agrega
do a la Caja recluta Ilúm. 14, hasta que
le corresponda destino.

Lo comunico a V. E. ,para su cooo
cimiento y cumP'limiento. Madrid, 26 de
junio de 1934·

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por los soklados del batallón
de Cazoadores de Africa núm. 6 José
G~l ~Óil1, JtIl~O Arreboi M{>r~no, y
Donungo RUlz Guerrero, Antonio
Castillo Corrales Y Valeriano Gonzá
lez Piris; es~e _Ministerio ha resuelto
pasen destinados en conc~to 1e vo
luntarios con ¡premio, a las Com,pa
mas de la Red del batallón de In
genieros de Tetuán, en las condicio
nes fijadas por la orden circular de
6 d~ f~brero de 193'2 (D. O. núm. 32 ),
venficandose la correSopondiente alta
y baja en la ,próxima revista de Co
misario.

Lo coltnun.ico a V. E. para su co
nocimiento y c~imiento. Madrid 21
de junio de 19J4. '

I~ .. ,":' '~:: ,-,},;...v;," -,'t· ,>. 'lo'.j
hgcro de la seXita división, al regimien
to Infantería núm. 30.
. Tomás Bermejo Garda, del Escalón
h~ero de la séptima división, al regi
mIento Infantería núm. 32.

Rafael Pinto Niño, del EscaJón li
gero de la octava div~ión, aJI regimiC1l- '
to InfaJlloteria núm. 8.

Madrid, ~5 de junio de 1934.-Hi
dallgo.

HIDALGO

HIDALGO

-

RELACION QUE SE CITA

Circu/M'. EJOCmo. S1'.: ~ c~li
miento de 10 que diS\llOlle la orden cir
cular de 14 del1 corriente (D. O. nú
mero 140), ,por este Ministerio se ha re
sudto que los sargentos del Anna de
INFANTERIA de los E.6cadsooe6 lige
ros. que 5C indican, pasen a servir los

destln«l que se les señaOa, causando al
ta Y baja en [a próxima revista de Co
mi.sario.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cÍ1J1lÍento y curnd)'limiel1Jto. Madrild, 25 de
junio de 1934.

. D. Tomás GaJlas MaMO, del Eoca.Ión
h~ero de la primera división, a dispo
mble ~or.zoso en la misma. y agregado
al regImIento Infanteria núm. I.

D. Félix de la Fuente CaJs.taño, del
Esca;Ión ~igero de la seguooa división,
a dl.5poOlb1e forzoso en ~a misma y
agregado al regimiento Infantería nú
mero 9.

D. Juan Pablos Domínguez del Es
c~lón .-ligero de la tercera división, a
dlSlPO(11ble forzoso en la misma y agre
gado al regimiento Infanteria núm. 13·

• D.. Maooel Comas Sáenz, del Esca
Ion. hgero de la cuarta división, a dis
pomble fo.rz?50 en la misma y agrega
do al regImIento Infanteria núm. 10.

D. Amando Paw S~rvia, dcl Es
calión ligero de la qui.nta división, a dis
ponible forzoso en la m1sma y agrega
do al regimiento Infanteria núm. 5·

D. Antonio Maria GonzáJlez del Es
calón ligero de la sexta di.visiÓn., a dis
1>,nj,ble forzoso en la misma y agrega
dü a'! regimierrto Infantería núm. 30·

D. A.1lItonio E:s.t'l'ban Sánchez del Es
ca'lón ligero de la séqJtima división a
di~\lX'niib!e forzoso en la misma y agrc
¡{ado al regimiento Infantería núm. JZ.

D. Eduardo Pérez Lt,pez, del Esca- Señ~r. Jefe SUlPerior de las
Ión ligero de la octaova división, a dis- Mlhtares de Marruecos.
I>on:ble forzoso en la misma y ag~a- Señor Inten.-entor Central de
do al regimiento Infanteria núm. 8.

Madrid, 25 de jUllio de 11934·-Hi-
daJgo. •

Señor...

~imi<mto y cumplimiento. Madrid, 25 de
Junio de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del Arma de
~VIACION Cesáreo Estla<la Caste
¡ón, con .d~no en los !knicios de
Material e Instrucción de dkha Ar
ma. en sÚ'¡>lica de que se le permita
aCOR"erse a los beneficios de derechos
,pasivos máximos que concede el vi
gente Estatuto de Clases pasivas, a
pesar de no haberlo hecho a ~u de
bido tiellllPo, este Mánisterio ha re
s~elto acceder a lo solicitallo, de
bIendo el recurrente abonar en la for
ma reglamentaria, a más de las cuo
tas correspondientes, todas las atra
sadas, desde que fué 'Promovido a su
~ctual el11lt>leo de sargento, con los
Intereses de demora de éstas, practi
cándose al efecto, por quien corres
ponda la Qportuna liquidaci6n, y
cumplimentándose, además, ~"tlanto so
bre el .particular está prevenido.
; ~ ~pmunj,co a V. E •.PQ4"lL 6U 'co
I1OOímletllto y cuntilimieot<>. ~i'd,
18 de junio de 1934. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
~ovid~ por el ·scaT'~n.to de 1NlGE.
~lEROiS Andrés Vifluendas L1ove
:as, ('on destino en el batallón de In
~enieros de 'Melilla, en sÚ(>lica de
~ue se le ,permita acogerse a los be
1e1icios de derechos pasivos máximos
~ue mncede el vigente Estatuto de
Clases pasivas, a pe~r de no haber
lo hecho oportunamente; este Minis
terio ha ~esuelto aceder a 10 solici
tado, debleoo:o el recUll"l"ente abonat"
en la forma reglamentaria a más de
las cuotas corrientes, tod~s las atra
sadas desde que fué promovido al
empleo de sargento, coo 1(lIS iote
reses de demora de éstas, practicán'
dose al efecto por quien corresponda
l~ oportuna liquidación y cumpEmen
tandose adennás cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

L.o .comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumipHmiento. Madrid,
21 de junio de 1934-

llBLAC10K gUE U CITA

DESTINOS

,circular. Exiomo. Sr.: En~
mle.nto de lo que ditpone ,la orden dI'
CuCar de 14 del cOl'l'iente en. O. nó
~ro 140). por este Ministerio le ha re
su~lto q~ los sargentos 9l'1me1'Ol de1
Arma. de INFANTElUA de 10s Eeca
1c~~ li~ro!\o que se indican, paaen a
Soel\'Vlr los destionos que se lea seftab
c~usando altá y baja en la pr6xima tIe~
v:sta de Comisario.

Lo comunico a V. E. ilion 5tt cono-

JIlIlián Vaca Rd>ollo, del &aJlón li
gero de la primera divilSi6n, aiI regi
miento J.l1Ifaflterla núm. l.

Rafael Herrewelo García, dd Esca
116n ligero de ·.a segunda. división 1Il1 re-
gimiento Infanterla: núm. 9. '

Antonio A1ber Rubio, del Escad6n li
gero de la tercera di'Viai6n, a4 regimien
to Infanterla núm. 7·

A.ntonio Torres GUlacl1s, del Escal6n
ligero de la cuarta d~vi&i6n, al regi
miento Infanterla núm. 10.

Luis Mll.rtf~ FernándeZ, del Esca
16n ligero dé la quin.ta divisiOO, lII1 regi
miento Infanterla 1JÚm. S·

Canlos PaJlQnU Molino, del EscaJón

.~~o. Sr.: Visoto el eSlClr.ito de esa
dí,V13Iéil de ~ ~ mes 'aIOt!UaIl dando
~~ta die ~r i~,resado en J.a: canilca
lh1itar ~ 'C1eat>ozuelos como presUllt
lo~ el dl31 ;tú de abril! 'último
e4. br¡gaQa. de! «gunÍ«1.to Ca:rros de
Co~ núm. 2 D. José SaJ,es, Abad
llPI' eIl.e Minitterio re ha disPuesto qu~
~ ci~ br,ipda. ~. en. Jituaeión de
QíJtponJble. en l¡a pmmera división como
contx'~ldo en er reglamento de 1S de
tnlIIyO de 19Oi'(C. L. 11IÚm. 69) 6rde
nea de 14 ~ enero de 1924 (D. O. 00
mero u) y &!1tlieudo tercero, ll4)arWio
A) del óecroeto de' 5 de enero 'de 1933
GD. O. ~. S), ca:UlSaI1Tdo alta y baja
en 1'1 "~6x:ma revi,sta de Co:nis':¡,rio,
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lo c.ou:u:Ioioo a V. É. para su conod- Lo comunrco a V. E. par.... su co
miento y C'mt'imiemo. M\adrio. a6 de nacimiea'to y ~ento. Madrid,
junio de 1964- . l· 23 de junio de 1934.

SeflOI' Galeral de na sélptima división
orgánica. .

Sefiores Generall de la primera división
orglmica e Interventor oen.tra~ de Gue-
na. . .

HIDALGO

Señor Gener3l1 de la. quinta diviaiÓG Or
gánica.

Señores Geneoo.l de la. pr.ime:ra divir.;ión
orgánica e Interventor oootraJI de Que-
rra. .

INUTILES

IMPUESTO DE UTILIDADES

Excmo. s.r.: Visto el escrito deol Ge
neral de la sexta di·visión, con el Que
acampafia copia de testimonio re.lativo
al sa-rgento del1 batallón Montafia. nú
mero 6, José Hida:1,o Lara, declarado
inútÍ'1 pa.ra. el servicio militar. por eMe
Minilterio Iot! ha resuelto que dicho sar
,ento cause baja definitiva en. el Ejér
cito por fi1'l del corrie<t1'te mes.

Lo cCllmlmico a V. E. ·pa.ra su cono
cimiento y eurnp1imiento. Madrid, 26 de
junio de 1934.

HIDALGO

Sefior Comandante Militar de Balea
res..

Sel'lor Interventor central Ge Guerra.

Señor General de la primera división
o,rgánica.

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida !por el herrador fodador del
CL'ERPO AUXILIAR S'CBALTER
NO DEL EJERCITO D, Santiago Se
v:lIa Barrero. con destino en el Grupo
Autónomo Mixto de Zapa<.1ore~ y Te
légrafos núm. 2, en sú"li:'l de que le
sean devueltas las cantidades que por
el concepto de utilidades le fueron
descontadas durante los .me~es de ene
ro a julio de: 193,~. ambos indusive, y
resultan'do que al .personal de herra
dores se le ha reconocido la exención
de dicho Unlpuesto en vittu.l de lo
que preceptúa la orden circular de 27
de j1JI.jo dell refuido afio (D·. O. nú
mero 168), este Ministerio, de acuer
do con lo i",formado por la Interven
ció.n Central de Guerra. para casos
análogos, ha tenido a bien acceder a
lo solicitado por el recurrente; de
biendo procedera.e a ello con arreglo
a lo diSlpuesto en la orden de 8 de
enero de 1883 (tC. L. núm. 3), y la
del Ministerio de Hacienda de 'prime;'
ro de mayo de 1928 (C. L. núm. 192) .

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de junio de 1934.

drés Gato Herrero, con destino en la
EJscuela ,centrad de Gimnasia, en súplica
de que 3e rectifique 'en su hoja de ser
vicios el segundo apellido del padre óel
l"eCurc«:lte, Y ~reditándose por los do
ooment06' aportado,;, que el referido ~pe
IIido. es Montero, en vez de H«rero,
este Mini5otlerio, de acuerdo con lo in
iPrmado por la Asesaria del m.i6mo,
ha resuetho ao:oeder a lo solicitado,
.re<:ti~, en el sentido ex!pUesto,
la. docmnentación pero3Onal del intere
sado.

¡Lo comunico a V. E. para su cono
cimiooto y C\lIq)limiento. Madrid, 23 de
junio de 1934-

HIDALGO

H1DAJ,Q)

ESTAiro GIfVIL

&ó:mo. Sr.: Vi~a. ilainsitaacia pro- Sefior CkneraJl de la sexta 'división or-
movida ¡por el apiiliá41. médico del Cuer- gánica.
po de S,AN,IDiAlD M,ILIT'AlRJ D. 'An- Sef'tOor Interventor centra:l de Guerra.

HroALQO

Sefior Jefe Superior de la.. Fuerzas
MIOLtanl de Marruoecol.

HIDALGO

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

EXIOIl1o. Sr.: E!sIte Mlnios teri'o ha re
suelto conceder el disti'11tivo de Regu
lares sin derecho a barras, al :eniente
de INFAWl"E)RIA, con destino en el
Gru,!?o de Fuerzas Regulares Indíge
na.. de AU1UCoeIlllltS nútn. S, D. Ricar
do Luis Calduch, por llevar prestan
do sus servicios en dichas Fuerzas
más de tres al'los y hallarse comlpren
dido en la circular de 18 de JUniO de
1930 y demás dis,posiciones vigentes
sObre el ,particular.

.Lo comu,nico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadrId,
23 de junio de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de ,Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regu
lares sin -derecho a barras, al teniente
de 1NFA NTE:RI A, con destino en el
Gr~o de Fuerzas Regulares 1ndíge
naJS de AlhwcemalS núm. 5, D. Miguel
Lozano Roncal, por llevar ¡prestando
sus servicios en dichas Fuerzas mú
de tres aftos y haUarse comprendido
eñ la cireuBar de 18 de junio de 19JO
y demás disIPosiciones vtgentes sobre
el particular.

;1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
23 de junio de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regu
lares, sin derecho a barras, al tenien
te de INiFAN:'f1.ElR.IA, 00IIl. destino en
e! Grupo de Fuerzas Regulares Indí
gen'35 de AAih~ nÚlm. 5, D. Igna
cio Marin de Cárdenas, por llevar pres
tando sus servicios en dichas Fuerzas
más de tres años y hallarse compren
(lido en la circular de 18 de junio de
1930 y delmás disposiCiones vigentes
sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. M"drid,
25 de junio de 1934.

Señor Jefe SUlperior de las Fuerzas
!Militares de Marruecos.

Fuerzas

HIDALGO

HIDALGO

DI:STI NT'IVOS

Sefior Jefe Superior' de las
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regu
la'l"eS, sin derecho a ha",., 'al te·
nien,te de INFANT\E'R¡M., ocm del
tiao en el GnIlpo de Fruoerzu· Rie¡ru
1ares Indligenas de Alhucemas núme
:'0 S D, Jua.n Martlnez Bi~c!lnla, por
llevar prestando sus servicio!. en di
chao. Fuerzas mú· de tres al\.ol y ha
llarle comlprendido en 'la. circular de
18 r.e junio de 19,30 y demás dispo

.aje'ones vigentes sobre el particular.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regu
lares, sin derecho a ,barra~, al te
niente de INFANTlERIA D. Eniilio
Sousa Rodrlguez', con destino en el
Grupo de Fuerzas' Regw1ares Indige
nas -de Ceuta núm. 3, ¡por llevar pres
tando sus servicios en las mismas más
de tres afio~ y hallarse conl.?rendido
e'l\ la circular de 25 de octll'bre de
1928 y demás odiSl¡)osiciones vigentes
sObre el .particular.

Lo comunko a V. E.para su co
nocimiento y cu.mIPHmiento. :htadriod,
21 de junio de 1934.

Excmo. SIr.: Visto el escrito del Ge
nera!l de la: primera. llivi6ión de 20 del
mes a.etu.aJ. dadJo cuenta de haber in
gresado en la C1í:nQJ. Militar de iCiOOl
pozuelos' como presunto demente el bri
gada 'delr~ Lnfanteria núan. 35
D. EHclm.iro BaU6n Lbmas¡, ¡por este
Ministerio se ha. di.:pOOs¡to que .:.1 citad<>
brigada quOOe en situ.a.ci& de 'óiso?oni
blie en la primem 'divisián,c.omo com
prendido en el regtlamento de 15 de ma
yo de 1907 I(e. 'L. núm. 69), órdenes
de i4 de enero de 1924 QD. O. núm. 1I)
y artículo tercero, apartado A), del de
creto,de 5 'de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5), causando aillta y baja en la
próxima revista de Comi·sario.
• Lo comunico a V. E. pall'a ..;.u conoci
.mento y cuntllimierttQ: Madrid, 26 de
jUnio 'de 1934.
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HtDAU'.o

HIDALGO

HIDALGO

-

~l'Ior General de \la opcimca wv:si6n
orgánica.

Seftor Inter~ntor central de ~uo!!rra.

Sefíor General de -la SIelg'uMIa división
orgáníca.

Señor Interventor Gt:l1tral de Gue-rra.

Exano. Sr.: Vi.-sota ,La insta4U:ia ~o
movida por el <;omandan.t,e de INFAN
l1ElR:ltA. D. Gabriel POZo3lS Per&, <fis
¡ponib~ en esa divisi6n y agregado al
,reg.ímiento ntan. 6. en 9ÚjpI1ida. de que
~ ,le co~ 'las &iferencla'9 de suel
do de disponitie B) a d'iSlpOlli~ A),
oor,res¡p<lfÜÍenteSt a los meses de. enero
de 1933 a II1iUZO del actua.1, aamos in
cl'l$li'4t-, Que penn.anc:lció en la primera
de. 1.aIs 31k1dida1s s&w:i<>tloe% por este Mi
niltel'lÍ() se ha. .resuelto aaoeder a el1o~
según lo concekbóo en atro'SI c~.

Lo comunico a V. E.para :>u conoci
nñMto y c~míClllto. M'M1ríd, ~S de-
j,mio de 1934. .

EJocmo. Sr.: Vista la. instancia pro
movida po.r el comandante de INFAN
T1EJRl'A D. A&tonio ~1.artínez Sdlia.Hi
no, diSlJlOnibloe en e3a di,v'isión y agrega
do al Centro de ::-'lovi1izacián y R.eser
va núm. 3 (Sevilla), en 3ÚQ>l.ica die que
-se le concedan las di f~encia.s de suel
do ijle diSlP<J'I1ible B) a disqx¡nitblle A),
Q:trr6S,pondien~ a loo meses de em:ro
a marzo del -actual. a<l~S inclmives,
que permaneció en 1.a primera de las
aluóildas s-i4uacione3. ,por e;.te Minis-te
r,io .le ha res.ueho ao:.edoer a ello, según
10 concedido en otros casos.

Lo comunico a V. E. l>ara su conoci
miento y C'lImn>limi,ent). Madrid, 25 de
jlJJ)io de 1934.

Seoor GeneraJ de la prinJe.ra divisió!l
.orgánica.

Selñor Interventor central de Guerra.
, \

6e!S de ~nero de 1933 a ma.rzo del ac
tual, que permaneció en la pr~ra d~

ilu aIIUd'idas sit,uaciones, por este Mi
nislterio se ha~ aa:eder a ello
en el sentido de que, las diferencias por
!\os mesoes de enero a abril de 1933. han
de lSer en sueI1do de comandlante que
ostentaba en aquellas fed1.a~ y desde
mayo siguiente ,a¡ marzo del ~tuaI1; por
d que hoy Percibe.

Lo comunico a V. E. pa¡ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
j.unio de 193+

HIDALGO

H1DAU'.o

-

-

-

Seflor Genera~ de ·la ocllW,a¡ divi!Jli.6n
orPnica.

SeI'Ior 1nterventoT central de Guerra. 'E~. Sir.: Villlta la bnistanocÍla pc-o
mIOVida por e.l ca¡p-itáfl¡ d:e INI~N
TIERrA D. I¡nacío Aufí6n, Pereoda~
con dettí'lIO en 01 be.<ta.IlÓ<n de Mon-

Excmo. Sr.: Vílta '.¡¡¡ inIItanc:i-& .pro- tafia IllÚIm. 2, en &'4PI-ica die que ,e le
1I"bvida .~! el teniente coronet de IN- conc-edlln la d1.f1erenoia.B de S\lle1do
'FAN'TmIA D. Isidro Cerdeflo Gu- de di'SIPOIlIÍ'bte gubernativo a co1«a
or-icb. di6jpOnjbJ,e en esa divisi6n, en tú· do,' por \OOS mll!'8-e8 de 8,e¡>tiembre de
.plb de que !le le corw:ectan la.s di,feM!.- 1932 a m~o de 193'3, Y de d,i.stponi
das de weddo de dí'aponible B) a dia- ble B) a ditlllOtlíble A), desde junio
<ponible A), oon'e!lPOndíetllte& a 10s mt- soj,guíente a marzo dd actuIaIl, todos

1

'~ñor Generall de la. s-exta divi9i6n or
gánica..

Señor Interventor centraJ! de Guerra.

Exuno. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡j:;«' él teniente coro001 óe IN
FA2'oI"'1flERIA D. Joaqu,ín Ortiz de Zá
:Tate Lór¡>ez, ~ni'b1e m esa d'iovisión,
en SlÚjplica de que se le concedan loas
ui~ereocia5 de suelido de 'di'Sl¡lOnible B)
a disponible A), cor.respondienJtes a los
meses de enero de 1933 -a abril del ~
tual, afOOos indusiv¡eos., q.ue permaneció
en la ,pr,ime,ra de las al~idas situacio
nes, ,por este MinÍ03ter,jo se ha resuel
to atioOOer a ello, según 10 ooncediido
en otros casos.

Lo ccml*lico a V. E. 4la'ra SlU con<l'Ci
miento y etlllrtJIlimñ.ento. Madrid, 25 de
junio de 1934.

HIDALGO

·5.eñor Genera.! de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de GUenra.

(ie.mre de 1932 a mayo de 1933. Y 'de
di~nib:le B) a. diSjpOnible A>' desde
j unío sig.uiente a ma:rzo del 3IOtUal1, to
dos inclusiveS, que peI'tllaiOOCió en ]¡as
aLudidas situaciones, :por est~ Mini.>:te
·do se ha resuelko a.tteOOr a ello con
arreglo a la ci<rcular de 31 ~ enero de
1933 (D. O. nÚll1l. Z]) y ~ concedido
en otr06 caso&. .
, Lo comunico a V. E. para su coooci
'miento y ctflqp1imiento. Madrid, » de
junio de 1934.

HIDALGO,

OPOSlaOlN'ES

RELACION QUE SE CITA

Exuno. Sir.: Vista 113: 'btan'CÍa pro
~ovida por el coronel de INFANJI'lE
11tA~ D. FranciSlOO M!iría de Borbón
, de la Tonre, diislPOOilj\e en ese divi
ián, en $Úpllital de que se toDtedan l.ae
liferencia.s de suedldoo de diosponibi1e B) a
nS1lO11ibl~ A), correspondientes- a. I~
noeses de enero de 1933 a febrero def
ictual, arnGiJoSo íncL1JSowe, que pennaneció'
'11 ,la primera de la'S a1udid:ae situado
les., 1)01' este Mini-sterio se ha resuelto
lCCe'der llJ ello, mtendiéBl&e ha de ser
~n s1Je1Jdoos de teniente cor()l)el, que era
~l e,~ que osotentaba 'durante tu
iUsodíchalS fechas.

Lo comlalíco a V. E. p8II'a &u conocí
n~to y cuntJl\icn-íento. Madrid, az de
unio de 1934.' .

HtDALGO

;oeflor General de la prímera dívi.atí6n
ClI'gánica. . ,

;eflor Illlterventor centra4t de Guer.ra.

Regimiento Infamería núm. 19, triÚ
ico de teteera, una de saXlOfórJ. Jaca
~). '
R<:gímiento Infantería núm. 17, rnú

ico de tercera. una de oboe, Cádiz.
Regimie-llto InfarÁ'eríal núm.' 35, mlÍ

ico de tercera, ,1W.1oa de ollar~nete, Za
lora.
Regimi.ento Infantería núm. 39, ffi'Ú

ico de tercera, una de caja, Mah6n
Ba1lea-res). '. ' .

Bata116n de Montal'la núm. 6, mmi
o de tercera, una de tr0n-b6n, Barllas-
ro. .
IMadrid, 26 de junio de 19J4.-Hi-

a4ro. 1,
1 Excno. S'I'.: V'is.ta l<l j·nstancia pro

¡UiELOOS, }M¡IJ,ElRIE!S y GRATI- movida ·por el teniente coronel de IN-
FIOAOIONlElS 'FANTBRIIA D. MClnueiIJ Ddlgado Brac

·keni>ury, con destino en el regimiento
núm. 3, en súplica de que se le oonc.e
dan las difer~as de sueldo corres
pondientes a los me-~ de enero de 1933
a marzo d.el1 3lClt'WIIl, aaIi>os ulusiveJ,
que .permaneció en las. situaciones de
di'SlpooiM-e g,l:i>elrna.tiVlO 'Y di~nibk B),
por este Míni&terio se ha resue1to con
'Ceder tan eólo !-as dif.er.enciaSl de cJiIs
tpOOible B) a dis¡panibl'e A}. por los
meaoes de junio de 1933 a. mM"2lO del ac
tual, que pennaneció en el a¡partado B),
~se .por ·10 QUe se refiere 31
w S'Ítulaci6n de díSlPC'llible g1.flemativo,
'Ya que a ellan:> pU16 die colocado, por
,lo que no hubo l.8ión en SIJSo intereses.

Lo c~ico a V. E. pad'& su conoci
miel1to y c~miento. Maárid, 3S de
-jUnio de 1934.

Ieñor...

CirC1Úat'. EJOOtno. ST.: Por este Mi
lStu'io se ha resuel1lo. en c~mien
I a lo que previene el decreto de 1'3
: agosto de 1932 ~D. O. n\Jm. 192)
lu11dar oposiciooIes para c.ir la.;. va
mtes de músicos de tercera del Eiér
to que se e:lQPresafl en la siguietJ/t,e re
ción, correspondientes. a los instru
~ntos qUe en la misma se indican, las
le se veri,fica.rán en la localidad de re
OOn.cia de -la Plána Mayor de loo Cuec
AS respectivo.> el día 13 de jtílio pI1Ó
imo y en las que podrán t<Jm3lr parte
)& indi,viduos de las clases militar y
.vil que 10 deseen., 5.ien:{lre que -rem.an
LO coodicion.es y cirams.tancÍlaS exigi
as en lap d~siciones vigentes.
Lo comtmico a V. E. paTa su conoci

liento y c~imiento. Madcid, 2Ó de
mio de 1934.

......
Excmo. Sr.: V,ista la. instatnc:i~ 'P4'o

novíd& ~ el eoronell' de INIFA.NTE
~lA D. José Varela Ielesias, en sítua-'
:16n de dj's-ponible en esa d~vj~i6n.. en
ilÍpilica d'e Q'U'e ~e le concedan ~a& di,fe
~~bal de sueldo de óispon.1ble g¡.i>e..
latlVo a ccilocadl?, .por ~QlS tneSle& de sep-
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co1oca1do, por los meses de septiun- bre de 193'2 a mayo de 1933, y de'
bre de 1932 a maY'O de 1933, y de d·i'SIPoni1>le B), a dtsoponible A), desd~

disponrbGe B) a dispoll'iblle A), deS<ie junio g¡guiente a ma·rzo del aC'bua,l..
junio siguienre a mlarzo dea actual, todos inclusives, que permanwó en
todos inekJs.ive'S, que pe1"tIIQn'OCió en- Pas alludi'd8JS siroaciones, por ~ Mi
las a,luodidas ~itua<:ionles, por est'e 'Mi- nis'terio se ha resl1e'lto ac~der a ello
nis1ocio se ha resuelto a'CC'ed« a ello con arregSo a la cirC'UJ1ar de 31 de
con arregt10 a la ciTcuiQlT' de 31 de ~ enero doe 1933 (D. O. n.úm. 27) y 1'0
enero de 1933 (D. O. núm. 27) y lo conC'ed·ildo en otros casos.
concedido en Ot!"OIS calSos. Lo comlUnico a V. E. para su co-

LO comtu'!1ico a V. E. para su. co- nocimiellito y c1J01ll?il,imien1:0. ~{ads:id,.

nocimiemto y cwmjpilianien1:o. Madrid, 23 de junio de 19J4. '
23 de junio de 1934.

in<:1'1llSiv'elS, que ¡perm.a.n.eció en laJg
a11udiodas sitUéllCiones, por este Minis
terio se 00. reslk-llo iIJdC'edJeT a ello
con arreg1lo a ,la circ~ de 31 de
enero de 1933 (D. O. nÚlm. 27) y lo
con«dido en otros CléIt;os.

,Lo OOIl1lUn~o a V. E. {lQ4'Q su co
nocimiento y cumt¡:ll1imieIlJto. Madrid,
22 de junio de 19J4.

HIDALGO

Señor GeneTal de la seguooa división
orgánica.

Señor Interv'entior centra,l de Guerra. HIDALC(' HIDALGO

Señor Genera'l de la sJegunda divi- Señor Geneoral de Ta cuarta divÍlSiónt
soión orgánica. orgánica.

Señor Interventor cent.a1 de Guerra, Señor Interven,tor central de Guerra.

Se!\01' GMerall 'de la segunda divi-
Sefior Gienell'Qd die la qI\JllIta divis~6n .si6n orgálIica.

or,gá.ni.ca. Soeflor In't4c!rve,n,tor cenot<ral de Guerra.
Sefior In~erventor ce'I'Iit!"1lI1 de Gue'l'ra.

,F..xcmo. Sr.: Vil<ta la ins'ta,ncia .pTO
m.ovida por e.l ce,\>iotán de INFAN
TlERIA D. F1e<1eorieo N1avuro Fer
ná,ndez, con" de9tmo eon el bMa,l1ón
d'e Monl1afl.~ n4ttm. '3, en s'ÚiPUC'a de
q'ue se le concedan 1..1 dil'eroeoniCiu d:e
sue!lldo de d,j:s¡pooni'bi1e gubel\nativo a
cd1'OC'aido, por ,10& mesoes de s~-

HIDALGO

Sdior GeniCl"ai1 de la p.rimeonl divi
111M orgátntea.

Seflor lnttlerve,nt,or cen'tra1 de Guerra.

Ex.cmo. Sr.: Vista la tnstatllCia pro
·movilda por e.1 ClaJl)itátIJ die 1N'FA N 
TERIIA D. Francilsco d'e Tuero Gu~
n-ero, d.i-sIpontb1'e en esa div!s-i06il1, en
s-~i'C'a de que se le 'concedUIo IIQ:S di·
ferencias de s-ue1do de disPOilIible B)
a di~ib1e A), cQI"rCSf>Ondient~ a
Tos m'et5'ell <le enero de 1933 a abrit
d'C1 acrtuaJ1, ambos in'olusi.ves, que peT
manoeció e.n la p.rimera die 1ats anuai
da:s situado.ne'S, por 'estoe MinilSteri<>
se ha res'1lel.to a.oce.der a ello, según
10 conlC'edido en otl'Olll cal!lOS.

Lo comlUonico a V. E. para su co
n,ocimie'!1lto y ctlll1llPlfi,m;ento. Ma<1l1'id.
:a1S de jlU<I\do de 1934. ' ,

E,r.cmo. Sr'.: Vista la instan'CÍa pro
movida por el ca.poiotán dl': IN\FAN
TERIA D. Pedro Luengo Ma.Minoez,
con destino en el batallón de Ca
ddores doe Amela nÚorIl. 8, en SÚlPli
ca de que se le con<:e<l"ln las dife
ren.cia& de SJUe1do que puedan corres
potI1Jd-er1e en la'S siuuaciones de' dis
pon i b 1e gu1>ernaü\'o y diSoponible B)
por los meses de septiembre de 1932
a mano dd actuad; tenien'<io en 'cuén
ta que este CQJPhán se enOOO1lllraha
en si1'lJ1aJCi<Jn de dispon~blle. ya que
SiU agregación no puede ser consi
derada como collocad'O, con lo que
al perci1>ir el 80 por lOO de su suel
do no s-uÍlrió lO516n alguna en sus
i·nteT'eSe'S, por e5'te MiniSllerio s'e ha
res'1le1to conocet<!er, tan sólo. las dife
rencias de sueldo de disoponible B) a
disponible A), por los meses de junio
de 1933 a marzo Úiltimo, que perma
netC1Íó en la 'primeora de las ¡llIUkl1das
shuadones, segÚ/n 10 acor<lladto en
otros dalSOS.

Lo comlUnieo a V. E. para su co
nocim1e11Jto y cumplH.m1en1o. MadTid,
25 de junio doe 1934. . ,

HIDALGO

Señor Jefe SUJ>C1'ior de las Fuerzas
Mi1i:tares- de Mar:ruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

.'flHT,r.n

HIDALGO

la quinta d~vi,si6n

ce1l1ll'a1 de Guerm.

E~cmo. Sr.: Visota la insta>nda PTO
movÍJrta por eJ CQIPiItán de 1NlF<A N
l1EiRJIA D. Peidro Ca'Slbro Lazan'e,
con destiono eel' 'el regim'ioento núm. 9,
en s-apliooa de qlUe se le eon~, las
d~f&e-niCiaS de suelldo de dislponi
ble B) a disponi1:ie A), cor~ien
tes 'a los mesoes de junio de 1933 a
marzo del! aotual, que pet'mlan'eCÍó en
IIa ,porimelil. de las a4udild.. soituacio
ne,s, por este M~lIlÍ'9terio se ha re·
~ue4ro aclCeder a 10 que sdljdta, se
gún lo eonoOeidido en otnlei CQoSOS.

Lo comlU'!1lcO a. V. E. ¡>ara su. co
nocimiemo y cumpiiJT11'ÍeD'to. M_id,
22 de jumo de 1931$.

EXiCmo. SIr.: ViSIta la in-sta11'Cia pro
I1lIOvida por el cao¡>i1:án die 1NoFAN
TERIA D. Ped«-o 1.IoZJano 1.ópez,
con destino e-n el! batallón de Mon
taña nÚ1\11. 6, en slPpdica de que se
loe concedan las d1feren.ciasde sueldo
de d.i'5'¡>on1,lJlle B) a dJs¡pon~b1'e A), co
r'~lpondien1es a los mleses de junio
de 1933 a rrmrro del aotual, que PeT
ma'neció en la pr·imera de las aJIwdi
das s~tuaciones, por e&te ManiSll'erio
se ha resue,lto aoceder a lo que soJi
dta, según 'k> com:edido en otros
ClaSOS.

'Lo com'u'nico a V. E. 1>ara su co
nocimiento y CtliDllpl1iJT11;en1:0. Ma.dTid,
2'3 de junio 'de 1934.HIDALGO

Señor Genera'l de la cuarta div1siÓl11
org¡Í¡ilica.

Señor Intervel1'tor cen.tra,! de Guena. Seflor General de
O1'gátnJi:a.

Seflor 1nl!'erventor

IEXlCI1lIO. Sr.: Vista la inlS'tallJOlh ,pro
movida por el ca¡poi.táln. de INFlAN
TlE/RJIA D. JlIa41. BenÍltez Tatay, con
deMino"'en la Caja l"ed1'1Jta oom. 3a
(H,\I.eISICla) , en súlpl1i.ca de que se le
col1JCletdia4l, ,]u d.rfereutciae de S1Uel<do
de d·iIsIponibt.e gUberna't:ivo a co(OCfaido
·por 1'Os mreses de septiembre de 1932
a mayo de 1933, y de dilslponible 'B)
a d.i'SiPoniÍbile A) desde jund'o sigluiente
a m!a/rzo dea aotUlaI, todos ind~,
que pe!l'ttnallleció en 1a5 a.1uodidu si
tUllJCion~s, p.dr eSlle Md:nrsterio S'e ha
r'es'ueDit-o alCcede,r a ello con 34'Tegllo
a la circulaor de 31 de enero de 1933'
(D. O. núm. 27) y lo oon«d1db en
otl"OS caos.

Lo comun,i,co a V. E. para SI\J co
:',' dmi,ento y cUil11/pllimie,nllJo. Mad.rid,
:;,2 de junio d~ 1934.

Excmo. Sr.: Vi,sota la ion.s'ta,ncia pro
movida por e,1 capiotán d~ INIFAN.
T'E,RIIA D. José Soill'll Ohidana, dis
ponibi1'e en eta dh'¡\slón y a~o
a1 regim'i~to .n,{~m. 9, en s{Jpllica de
q'ue sre le coniC«1a,t1s laoS' d·lfefttllCiae d~

. weltd,o de ddisoponLbtie gubereltati-vo a

ExOlIhO. Sr.: Vi&ta la iniStancia peo
movida por e1 ca,pitán de INIF'AN
TE.RJIA D. L1.lClS Mi,ngo RamOs,
con destino en el ba1allón de Mon
taña n'1ÍJm, 2, en súplÍloa' de que se
le corucediM"r laoS diJerenoiJas de sueldo
de distponibJe gubk·rnativo a COIToca
do, por 'loo meses de septiembre de
1932 a mayo de 1933, y de disponi
Me B) a dis'POruible A) deslde junio
s:guiente a mlH'ZO del 3JClJtJa¡J, todos
ino1usives. que pernnanoeció en las
a1.udidas situaciones, por eI50te Minis
t'orio se ha resuelto aoOC<ider a ello
con arreg110 ala ciol"cUl1aT de 31 de
ellNO de 1933 (D. O. J'IlÚm¡. 27) Y 10
con-eooildo en olJros casos.

1.0'() COtlllUIÜCO a V. E. para SJU co
nocimilel1to y cuml¡ilimie-ntbo. Mad,rid,
22 de junio de 1934.
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HIDALGO

RELACI0N gUE SE CITA

VACAN/TrES DIE DiESTINOS

Señor General ~ .la cuanta divisioo oro
·gálnica.

Señor Interventoor 'oetltr,a'l d.e Guerra.

Circular. El>;jcmo.. Sr.: Por e.;te MI'
ní~e.rio se ha re.suelito al1'U11OÍaJr Itas va
ba.nte6 de músiCld!> de porimer¡a, St,¡Ulllda
'Y tercera que a ooalbinuación se rela
<lÍOOoaIl, existentes en la. banda de músi
ca detl Tercio. El per1SOnal de eo3Ilas ca
ltegorías, que'deseen cUbrilr1hl6, formu
iLa.rá imotancia regtloamentaria ,al Jefe Su
lpe!rior die las Fuerzas Míl1itar~ de Ma
lrroeooSl en e} pLazo de diez día6 a par
ti.r de la feoha de la ,pu1jiieación de esta
'Orden y .:m fiatal del cua! dicha sq>erior
'alitorídad e1ev,a.1"á a ~Oentro la oopor
\una .propuesta.
I Lo 'c<tmsIico a V. E. ¡para w conocí
'rIDento y cmt>limienoto. M.adrld, 26 de
~unio de 1934- '

Sefior Genera,] de la segunda aaVi3ió1'l
~gánK:a.

Señor 1nterventor celltral de Guerra.

HIDALGO

Sefior General!' die la Soeg1I.tI1Óa divisioo'
orgánica.

Señor Interventor centra.l de Guerra.

Eo«mo. Sr.: Vista 10i in:sItaocia pro
movida 'POl" e!l tooi.en.te dte INFANTE
RIA D. Jua't1 Lójpez OLa-rós, con des
üno en el r~imieDto DÚm. 2" en 3Ú
~lica. de que se le cooceda.n '1Ia6 di fe
renoias dte 900100 de di'Sllxmib"e gti>er
na,tivo a colocado, por los~ de sep
tiembre de 19J12' a mayo, de 1933, y d~
dis¡ponible B) a disponible A)¡ desde
junio "iguiente a marzo deJl a.ctUoall, to
dioSI iOO',l1JSwes, que perlllaJl1eció iC'Il Las'
al.udidas situa,c.ianes, 1lOr e3te Ministe
'\"Jo se ha rC'StUC'ltto ~er a. ello con
'lII'1l'eglo a la ci rcUla1' de 31 de enoero de
19,33 (D. O. !l1úttn. 217) y lo concedMd
en otr<llS casos.

Lo comunko a V. E. 1):I4"a su conoci
mientD y ctJntjlimiento. Madrid, 23 de
jUnio de 1934-

~. Sr.: Vista la inst:l'I1ci:a pro- miento y c~1imiento. 11adrid, 22 de
movida por el !be'nioente de INFANTE- jlUl11io die 1934.
RJA D. AmAollÍo Hemánó& ;PinzÓll
Vázquez, con ~tino en el Gr:upo de
Fuerzas R~l.a.re5' IndíguJ.alS de Ceuta
número 3, en sú,plica ge que se le con
c<:'Clan ,las cN,ferencias de. .ooldo die dis
p ••uible g1iberna.tivo a colocado, por los
meses de septiembre de 1932 a mayo de
1933 y de' di~ni<ble B) a diSlPOnible A)
desde junio .siguie.nte a ma.rzo del a~~ Exnni:>. Srr.: Vilsta la 1n&ancia p;o
tua!, todos meluslves, que perma.n.ec1O mov,ido, PQl" el teniente de INiFAKTE
en las aJwidas siotuadones, por este Mi- . RJIA .D. Matias Moreno Delgado, con
nisteI'io se ha resuel,to a,cceder a ello, Ióestiioo e,n cl batallón de :Montaña nú
con arregio a Ua circu'1oc de 31 de eoe- mero 2, 00 SlÍ\Plica de que se le abonen
ro de 1933 (D. O. núm. 27), y lo con- <la;" d!ifererrci.as' de stdl.o de dispooioo..e'
cedido en otros casos. guhel1lJati'Vo a colocado, por lo" meses

Lo romuo.ico a V. E. ¡J)aIra (Su tOOoci.- de se¡¡;t;iemb!e de 1932. a mayo de 1933,
mientD, y cw:p1imiento. Madfrid., 23 de y di;d~ 'B) a~ A), des-
junio de 1934- 00 JunIO' SIgUiente. a ma.rzo del ~~,

HIDALGO todos indl1JSiv~ que ¡pennaneció en las
aJltididas s.itu.aoiones, por este Ministe
rio se ha resuoeoho 'aq:¡OOer a ello con
.arregilo a la cirou1ar de. 31 de ~ero

de 19J3' ,fjD. O. nÚ¡mi. 27) Y 10 COIlCe

diXio en otrroo easo.s.
,Lo comunico a V. E. pa.ra 9U cOllloci

11Üelnto y C\Jltt)limDen.to. Madrid, ;u de
junio de 1934. 1

HIDALGO

SeÍÍQl" Jefe S~rior de la'9 Fuerza.> Mi
illiita~es de .Ma.n-tJe<XllS.

de Guerra. Señor Interventor «entral de Guerra.

HIDALGO

Seño.r Ge,neral! de ·la cuarta divisoiÓl1 or-
~. .

Señor Interventor c.entral de Guerra.

Exlcmo. Sor.: Ví9ta la Íonslba:noia. pro
movJda. !PO!" el '!lemitente de rN¡FANTE
RIA ,D. Juan Borges Sanitdlioo, cOlllde~
tino en el batallón de c,a.zadores de Aftl
ca. núm. 1 en ~lica. de que se me don-'
<léda.n la!'> 'diferencias d,e~ de. cUt
lPOOibLe B) a di~ A~, wr,responr
dient.ce a los meISleS de junio de 1933
.a masrzo <kl a.ctuiaJl, que penna.'t1~6 en
Ua ¡irimera de lu~ eitu¡aciiooe$,
por este MiniSlterio 3e ha ~o' Be
oed¡e,r a lo que solicita, segoún ~ coo.oe..,
dido en obros catOS,

Lo comunico a V. E. ¡para 'su conoci
miento y cunt>limie.nto. Madrid, ~ de
Jlllnlo de 19J4.

HIDAUlO

Seriar liMe S'\é>ecior de las F:uerZIU Mi-
1JAlares de Ma.rruec<lS. ,

Seflor I~~r C¡Mtra1 die Guerra.
I

EJIDDO. Sr.: Vista ~a instancia pro
mov.ida por el 1leniente de INFANTE
RIA D. )'lloaal MoreIlo Delgtido, C011

Qesitino e.n e1 batalm de Montaña 00
lTl6l"O S. ea s.~i,ca de que se 1e conce·
üan 1'a6 ditereoc ia& de sueMo d!e dis
ponib�e g~rnativo a Q.)!oc,ado, 'POI" los
l1lIeSIe$ de sc¡pt.ioembre de 1932 a mayo
de 1~, Y de di~ B) a di.;¡poni
bJe A), desde jun40 lIlig'U'Íenk a mano
del ae:tuaJ. todos indwi'Ves, que pem1la
ned6 U1 1.al& 1lI1ucliodas Soit'11aCiones, por
~ M inisterio 'Se ha oresuébto ~der
a ello con arreg110 a ,J.a¡ circUlall' ~ 31
de enero de 1933 (D. O. núnt 217) Y 10
ccocedJdo en otros C3I1iO'S.

Lo oornunico a V. E. pa¡ra su oonoci
mientD y cmtJllirlliento. Ma&id" 23 de
junio de I9~

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida' por el ca.pitán de INFAN
TERIA D. Antonio Ruooa U.reta, del
Servicio, de Aviación, e.n súlJllioca de

.que se le com:eda'n las diferen'Cias de
sueldo de di·s'POnibJ1e gtllbe'l'lIQtivo a
colocado por los meses de seop,tiem
!>re de 193:.:? a mJa.yo de 1933, y de
dis/ponible B) a di.s:poniWe A), desde
jun.io siguiente a mlaTZO del actual,
todos inclusives, que permaneció en
las adudidas si.tuaciones, poc este Mi
niSlte-rio se ha resuellto conee:del' 'di
chas d~ferenooias, exo1uyeodo toda cla
se de gratifi<:aciones, con arreglo a
la circular de 31 de enero de 1933
(D. O. núm. 27), y lo a'!X71"dado en
otr06 casoo. .

Lo com'UlIl<Í'cO a V. E. para su co
nocimiento y c\lntllimieruto. Mra¡d¡-iod.,
23 de junio de 1934.

HIDALGO

Señoc Genem de la pr-im«a división
orgánioca.

Señor Int'erve.ntor C«lttal
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
• ••••

MOVIMIENTO DE FONDOS DURANTE EL PRIMER CUATRIMESTRE DE 1934

DEBE HABER

PUllas

Existencia en fin del cuatrimestre anterior.
Recibido de los socios en el mes de enero

de 1934 .,. '" 0'0 000 000 .•••0. oo, oo. o••
Ldem en el mes de febrero •o' '0' •o. •o.
Idem en el mes de marzo •.0 .0' .0' ..• .0.
Ldem en el mes de abril ••• ••• ••• .0.

171.721 ,60

48.168,85
42.080,95
48.832,40
45·154,60

SatiSiÍelcho por cuotas de auxilio en el mes
de enero de 1934 (D. O. núm. 43) ...

Ldem en febrero (D. O. núm. 60) .00
Idem en marzo (D. 00 núm. 109) •.. ..• •..
Idem en abril (Do O. núm. 13Ó) oo. '0' ..0
Idem por gastos de administraci6n e insu-

ffi.ciencia '<le Timbres móviles en el cua-
trnnestre .o. o.. .. o ••• ..0 .•. .•• •o, ••• ••• •••

Existenda en fin del cuatrimestre, según de-
talle oo , ••• o 0 "0 ..

61.365,00
,5\1.000,00
540285,00
56.000,00

2.649,85

'130.6.58,55

Total
•

355.9.58Ao Total , 0 355.958,40

DETALL'E DE UA EXISlrENCIA Acreedores contra dicha existencia

En caja, en metálico , ,
En caja, en abonarés ..
:<:,ncuen'ta corrien.te en, el Danco de EiSlpañ¡¡,
En la Caja Central Militar, deducido el im-

¡porte '<le los abonarés eXíPedidos, en drcu-
lación oo oo •• " ..

4.068.65
20·300,30

95·B35.50

Por cuotas de auxilio dtWositadas, 6.870,70;
,por cuotas pendientes de pago !?or docu
mentación incolmipleta, 30.7115 .. , oo. ... • ..

Remanente diSiPonible, saldo a favor del fon
Ido de asociaJdos oo' ... oo' .oo oo. oo, 93.0 72,85

Total i[Jual .oo .oo ... ... ... 130.658,55

Madrid, 20 ce jun:o de 1934.-EI comandante tesorero, Pablo Cayuelo.
Rivera.

". C'::lcral Presidec1te, R. dI!

ESTADO NUM.ERICO DE SE~ORES SOCIOS

L

8
4- 2- 1

5

8- 3

Tenlen- Oenrra· Genera· Tenlen· Dlrecto-
ALTA y DAJA tes les de les de Corone- tes Coma.- eaplta· Tenlen· AII~re- res de TaTAOenera· Dlvlsl6. Brillada Ira Corone- danles nes tes ces mllslcales les

---- ---- -- ---- -- --
Existencia según relaciones recibidas de

11 369 2.903 2.977 486 9.14los Cuerpos... ... ... oo, 35 128 669 1.507 60
Altas a vo:untad propia en el cuatri·

mestre... ,. ,. • ,. - ,. lO ,. 8 ,. lO... '" .... '. ... ... ... ... ... -- -- ---- --- -- -- --- --- --
Suman ... oo ....... oo ....... 11 35 128 369 669 1.507 2903 2.985 486 60 9.15

Bajas por fallecimicnf.o en el cllatri·
omestr<l ... ... ... ... ... ... ." ... ... ... • 3 4 11 22 14 22 15 16 1 10

Idcm por otros conec~ltos <ln ídcm... ... ,. • • ,. • • 6 8 lO • 1-- - - -- - - -- - - -SUlIlal! las .baj/JI... 'oo ... ... t :3 4 11 22 14 28 23 16 1 12-- -- -- -- -- -- -- -- --
QUEDAS... ... ... ... ... 11 32 124 353 647 1.493 2.875 2.962 470 59 9.03

Ma~rid, 20 de junio de J930,.-El teniente corone~lecrctario, Emilio Corlés.-V.o B.O: El General Presidente,
R. de Wvcra.

MADRID.-IllnlenÁ y T.u.un. DIIL )(1'
IUITUtO Die LA OVlllau


